Éste es un anuncio de que sus tarifas pueden cambiar. Para más detalles en español, llame al 1-800-311-7343.

AVISO DE SOLICITUD DE AUMENTO TARIFARIO DE SAN DIEGO GAS & ELECTRIC COMPANY

SOLICITUD DE SAN DIEGO GAS & ELECTRIC COMPANY A LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIFORNIA PARA EL PROYECTO DE DEMOSTRACIÓN DE DESCARBONIZACIÓN DE PALOMAR 
(A. 25-12-009)

Siglas que debe conocer
SDG&E ®: San Diego Gas & Electric ® Company, CPUC: California Public Utilities Commission [Comisión de Servicios Públicos de California], ESP: Energy Service Provider [Proveedor de Servicios de Energía], CCA: Community Choice Aggregator [Agregador de Opciones Comunitarias], PCIA: Power Charge Indifference Adjustment [Ajuste por indiferencia de carga de energía]

¿Qué se está solicitando?
SDG&E está solicitando un aumento de ingresos de $23.4 millones para recuperar los costos de su Proyecto de Demostración de Descarbonización de Palomar hasta 2031. El proyecto se centra en demostrar múltiples casos de uso de hidrógeno limpio para contribuir a la reducción de las emisiones de las centrales eléctricas. Este aumento se introducirá gradualmente a lo largo de la duración del proyecto.

	[bookmark: _Hlk216688510]Aumento propuesto de la tarifa eléctrica de servicio no en paquete[footnoteRef:2] [2:  Incluye el suministro eléctrico promedio de la clase y las tarifas PCIA; excluye los costos de generación eléctrica que proporciona el ESP respectivo de un cliente de servicio no en paquete. Es posible que las sumas no coincidan debido al redondeo. Aumento calculado comparando las tarifas de 2027 con las tarifas efectivas vigentes al 10/1/25.] 


	Clase de cliente
	Aumento total de la tarifa
(¢/kWh)
	Aumento total de la tarifa
(%)

	Residencial
	0.1
	0.4%

	Comercial pequeño 
	0.1
	0.2%

	Comercial e industrial mediano y grande
	0.1
	0.3%

	Agrícola
	0.1
	0.4%

	Alumbrado
	0.1
	0.2%

	Total del sistema
	0.1
	0.3%



	Aumento propuesto de la tarifa eléctrica de servicio en paquete[footnoteRef:3] [3:  Incluye las tarifas de suministro y generación eléctricos de SDG&E. Las tarifas PCIA de servicio en paquete están incluidas en las tarifas de generación eléctrica de SDG&E. Es posible que las sumas no coincidan debido al redondeo. Aumento calculado comparando las tarifas de 2027 con las tarifas efectivas vigentes al 10/1/25.] 


	Clase de cliente
	Aumento total de la tarifa
(¢/kWh)
	Aumento total de la tarifa
(%)

	Residencial
	0.1
	0.2%

	Comercial pequeño
	0.1
	0.2%

	Comercial e industrial mediano y grande
	0.1
	0.2%

	Agrícola
	0.1
	0.2%

	Alumbrado
	0.1
	0.1%

	Total del sistema
	0.1
	0.2%




¿Cómo afectaría esto a un cliente de servicio no en paquete?[footnoteRef:4] [4:  Si recibe su generación eléctrica de un ESP o CCA que no sea SDG&E, se le considera un cliente “de servicio no en paquete”. Los cargos de servicio no en paquete incluyen las tarifas de suministro eléctrico de SDG&E, junto con las tarifas de ajuste por indiferencia en el cargo por energía (PCIA). Las tarifas y facturas no incluyen el costo de la electricidad adquirida en su nombre por su CCA o ESP. Póngase en contacto con su CCA o ESP para obtener más información. Las tarifas de generación eléctrica para los clientes de servicio no en paquete las establece el ESP correspondiente de cada cliente.] 

Si la CPUC aprueba la solicitud, un cliente residencial típico de servicio no en paquete que consuma 400 kWh al mes vería un aumento promedio en su factura mensual de electricidad de aproximadamente $0.30 o 0.3% al mes en 2027, y luego de $0.08 o 0.1% al mes en 2028.[footnoteRef:5] Los impactos reales variarán con base en el consumo, el plan de precios y el momento en que el cliente se convirtió en cliente de servicio no en paquete (antigüedad PCIA).  [5:  Se estima que 2027 será el primer año en las tarifas e incluirá el cobro de los ingresos requeridos de años anteriores que aún no se hayan recuperado. Los aumentos de 2027 y 2028 se comparan con las facturas actuales al 10/1/2025.] 


¿Cómo afectaría esto a un cliente con servicio en paquete?[footnoteRef:6] [6:  Si recibe su generación eléctrica de SDG&E, se le considera un cliente “de servicio en paquete”. Los cargos de servicio en paquete incluyen las tarifas de suministro y generación eléctricos de SDG&E. Las tarifas PCIA de servicio en paquete están incluidas en las tarifas de generación eléctrica de SDG&E.] 

Si la CPUC aprueba la solicitud de SDG&E, un cliente típico que consuma 400 kWh al mes vería un aumento promedio en su factura mensual de electricidad de aproximadamente $0.29 o 0.2% en 2027, y luego de $0.08 o 0.0% en 2028.[footnoteRef:7] El impacto real variará en función del consumo y el plan de precios. [7:  Se estima que 2027 será el primer año en las tarifas e incluirá el cobro de los ingresos requeridos de años anteriores que aún no se hayan recuperado. Los aumentos de 2027 y 2028 se comparan con las facturas actuales al 10/1/2025.] 


Información adicional
Puede obtener más información sobre la solicitud de la empresa de servicios públicos y enviar comentarios públicos visitando [apps.cpuc.ca.gov/c/ A2512009]. Si tiene preguntas sobre cómo participar en asuntos relacionados con la CPUC, puede ponerse en contacto con la Oficina del Asesor Público enviando un mensaje de correo electrónico a Public.Advisor@cpuc.ca.gov, llamando al 1-866-849-8390 o escribiendo a 505 Van Ness Ave., San Francisco, CA 94102. Por favor, haga referencia a la solicitud [A. 25-12-009] en toda comunicación que sostenga con la CPUC. 

Preguntas acerca de la solicitud
Si tiene alguna pregunta sobre la solicitud de SDG&E o sobre el Proyecto de Demostración de Descarbonización de Palomar, póngase en contacto con SDG&E llamando al 1-800-311-7343; para TTY, llame al 877-889-7343; envíe un mensaje de correo electrónico a Tyler Kirchhoff (Regulatory Case Manager) en: tmkirch2@sdge.com, o escriba a SDG&E 8330 Century Park Court, San Diego, CA 92123.
Una copia de la solicitud y cualquier documento relacionado también pueden consultarse en
http://www.sdge.com/proceedings.
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